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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  
Bucaramanga, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente solicitud que promueve RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO actuando a través de apoderado judicial contra TERESA 
CARVAJAL CARVAJAL se hace necesario inadmitirla para que la parte actora:  
 

1. Allegue poder para actuar teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 5 
de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022; esto es, en el que se indique la 
dirección de correo electrónico del apoderado  - la cual debe coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados- y ser otorgado por el 
poderdante mediante mensaje de datos, poniendo de presente que en caso 
de poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. También podrá otorgarse poder según lo dispuesto 
en el artículo 74 del C.G.P.  
 
Se pone de presente que en el poder allegado por el interesado se cita el 
Decreto 806 de 2020, norma procesal derogada; además que, es otorgado 
por OSCAR MAURICIO ALARCON VASQUEZ quien dice ser apoderado de 
RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO conforme al poder 
emitido mediante Escritura Pública No. 76 de fecha 24 de enero de 2023 
otorgada en la Notaria Veintiséis (26) de Medellín; sin embargo, no obra en 
el plenario prueba de ello.  La escritura publica que se adjunta es la No 1992 
del 06/09/2022 por medio de la cual se ortoga poder a OLGA ELENA 
HOYOS ANGE, junto con su certificacion de vigencia de fecha 24 de mayo 
de 2023 

 
2. Aclare al Juzgado la razón por la cual en el formulario de inscripcion inicial 

en la que consta fecha de inscripciòn del 10/10/2020 en los datos del deudor 
o garante no se incluyó ninguno atinente al correo electrònico y dirección, y 
no consta inscripción de formulario de modificación alguno que de cuenta de 
la similitud de informaciòn respecto al formulario de registro de ejecución. 
Además, se evidencia que, en la parte final del documento cuando hace 
referencia al historico del folio electrónico, las operaciones allì registradas 
están desactualizadas, si se mira la sexta, corresponde a Formulario 
Registral de Ejecucion del 21 de marzo de 2023. Deberá la parte realizar los 
ajustes que estime necesarios.     
 

3. Allegue el certificado de libertad y tradición del vehículo de placa GYU 300 
expedido por la autoridad correspondiente, de manera legible y con un 
término de expedición menor a un mes, denunciado como de propiedad de 
TERESA CARVAJAL CARVAJAL.  

 
Así las cosas, este Despacho, 

RESUELVE  
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PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles 
previstos en el artículo 90 del C.G.P., para que proceda a subsanar la demanda 
atendiendo lo indicado en precedencia, so pena de RECHAZO.  
 
TERCERO. - Conforme a los artículos 3 y 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
se le ADVIERTE a los sujetos procesales que la presentación de memoriales deberá 
realizarse únicamente a través de la radicación virtual al correo electrónico 
j06cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co -en formato PDF- dentro del horario 
establecido 
 
CUARTO: ACREDITAR el envío por correo electrónico del escrito de subsanación 
a la parte demandada; y en el evento de no conocerse el canal digital de los 
demandados, deberá probar el envió físico, salvo cuando se soliciten medidas 
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el 
demandado. Artículo 6 la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez,  
 
 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 
/NS 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico N°111 del 15 de agosto 2023. 
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